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La presente memoria descriptiva
tiene como fin la declaración del objeto sobre el aue ha de re-

+  * * * * . .

caer el privilegio de explotación industrial y comercial, ey-
 ̂ *

elusivo en el territorio nacional de un Modelo de ^tilidad^'de 
acuerdo con la vigente Legislación Industrial que, como el'énun- 
ciado indica, se trata de "MANDO MULTIDIRECTIONAL".

El invento oue se preconiza ¡¡con­
siste en un mando aplicable generalemente a mácuinas recreati­
vas, particularmente a los del tipo video, pudiendo gobernar** * * *
la Dirección en cue se mueve el haz en la pantalla v por tanto" " # # #* + * wel objeto representado.

#  #  #  #  #

* En la actualidad se conocen man­
dos que consiguen controlar dos, cuatro e incluso ocho direccio­
nes, pero adolecen en general de mecanismos demasiado* lentos, 
además de su limitación direccional, por lo aue el juego queda 
muy coartado en sus posibilidades.

Para solucionar dichos inconve­
nientes, la presente invención preconiza uno de aquellos mandos 
al cual ha sido estudiado de tal modo que legra unas caracterís­
ticas funcionales y corstructivas, cue le hacen especialmente 
adecuado para la mencionada función de transductor multidirec- 
cional, aventajando a los convencionales del mismo tipo ya que 
elimina de una manera clara, los inconvenientes cue estos pre­
sentan.

El mando preconizado se constitu



ye en una bola con posibilidad de desplazamiento axial en cual­
quier dirección, Is cual actúa sobre dos cilindros colocados*****
perpendicularmente entre si y oue reúne las dos componentes.$el* * '
movimiento de la bola, resultantes de la descomposición eñ*3os 
direcciones perpendiculares. *

******Dichos cilindros giratorios mué—
* * *ven un gran disco oue presenta en el borde una superficie entre

cortada por una serie de aberturas o ventanas, el cual va"S±tua
do entre dos células fotosensibles, de modo oue los giroslde*****
dichos discos son tranformados en impulsos eléctricos repjf-^^n-

*  * *  *

tativos de los movimientos de la bola descompuestos en dos di­
recciones, y cuya composición en la máquina da como resultado 
el movimiento del haz luminoso en la misma dirección.

Las ventajas introducidas por 
este invento están en. ord r a lograr un direccionamiBnio del 
haz en la pantalla merced a un sólo mande de sencillo gobierno

Así mismo al ser los elementos
transductores células fotosensibles el control resulta extrema­
damente exacto y extrarápido, cualidades primordiales en este 
tipo de máquinas.

Aunque esie mando haya sido pen­
sado para máquinas recreativas, no se excluyen sus posibilida­
des de empleo en otras actividades de mando o control, en gene 
ral siempre que se desee tener una. sola señal descompuesta, en 
las dos componentes de un movimiento y oue sean éstas en fun-



- 4-

ción de la dirección pue se acopr.e en dicho mando, ñor lo cual
este lo íhemos denominado multidireccional

leza del
Pare comprender mejor la napiH'*̂ -

- , - *  *  *  *-Lijvento, en los clanes adjuntos representamos (a títu­
lo de ejemplo meramente ilustrativo y no limitativo) una for­
ma ^rmíeren^e de realización industrial, a Isucue nos remitamos 
en nuestra descripción sobre dichos oíanos. *!*

10

L? figura 1 es una vista en al­
. * *

zeoc en le cual se observe claramente* 
las células fotosensibles 5

' #  *
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Hasta aquí, ei mecanismo es pura­
mente mecánico y su fundamento resulte ser une simule descampo­" - **# + +
siciór de fuerzas. < + +* + 

* * * + * *
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Ahora lien, los mencionados cilin­
dros (7) y (8) mueven respectivamente sendos discos (3) y (4j 
que presenten una superficie externa discontinua al poseer¿una 
serie de aberturas o ventanas dispuestas perisetrslmente de
forma regular. ***

. *
*  *

Estos discos (3) v (4) van coíódá-***.
dos interiormente por su toree en sendos pares de celuías*foto- 
sersibies (o) y (6) respectivamente ce nodo ene los girosr'áe** 
cada disco ccr. sus eter'uras enfrentadas al par ce células co­
rrespondiente corran y abren sucesivamente lf luz entre célu­
las por 1c cue se producen en estes impulsos óe tensión que es­
tarán en función óe cada componente ce 1- dirección en que ha­
yamos desplazado la bola (1).

Dichas células fotosensibles (5) 
y (6) se hallan conectadas a. sendos circuitos impresos (11) y 
(12) de donde salen los oportunos cables de conexión, así como 
los de alimentación a dichas células. Si la señal resulta insu­
ficiente cara el cableado se le acería en dicho circuito imore-
so un pequeño am 
de transistores.

icaoo* r-.ió-.-. case

TinireccionaJ rreccnizaao re



Pe que no redunda en detrimento de su gran fidelidad y posibi­
lidades de direccionamientc. ******

En efecto, al óireccionar la.,*&clp.* * * *
(1) en cualquier sentido los cilindros (7) y (8) giran en un 
sentido determinado y*a una velocidad dependiente de la compo­
nente de la dirección de la bola (1) para cada cilindro, los'
cuales se bailan en periecta correspondencia ccn cade cisco*
(3) y (4) respectivamente que L girar cortan y abren suc^sá&e- 
mente el circuito de cada célula fotosensible (5) y (6) olSteniér 
¿ose sendas tensiones crccorcionales a. cat cc— áa *1̂ *

*  -  *"  *  *  * *  *  * * * *
aireación de -1 *

Bs
vene

rsenenoe le natura- 
.noción industrial, 

sólo cabe añadir cue en su conjunte y partes constitutiva^ es 
risible introducir cambios de forma, materia y disposición, 
sin salirse del cuadro del invento, en cuantc tales alteracio­
nes no desvirtúen su fundan ente.

El solicitante, al amparo ce los
Convenios internacionales sobre Propiedad Industrial, se reser­
va el derecho de extender la 'resente demanda a los paíse[s ex­
tranjeros, si fuera posible reivindicare la misma prioridad 
de la presente solicitud.

y 0 T A -

solicita por veirie
El Modele de tírilida.d que se 
.-o en España,dé acuerdo[ccn



la vigente Legislación sobre Propiedad Industrial, deberá re­
caer sobre "MANDO MULTIDIBECCIOHAL", en todo de acuerdo con las

racterizado porque está constituido por un soporte que poséalo- 
ña en u interior adecuadamente una bela la cual actúa so]2gg* 
sendos cilindros dispuestos perpendicularmente, con posibilidad

dentro.;'--r d€ nares de células fotosensibles, de moco qu

cilin ros según la descomposición de la colección en dos compo­
nentes normales y éstos a los respectivos ciscos cue nroducen 
impulsos ¿e tensión en los terminales de las células fotosensi­
bles proporcionales s. las componentes ce lf dirección oue se 
de a la mencionada bola.

gun la reivindicación anterior, caracterizado poroue el sopor­
te posee un tope que posiciona s 1? bola contra los cilindros

gran que el direccionamiertc resulte sencillo con la nano, des­
de la parte superior.

siguientes?

R E I i? I K L I C A C I O N E S

1.- Manco multidireccional%*-ea-

de viro y en consecuencia con sendos discos colocados

'reccionaaiento de le bola en un sentido determinado mueve'Yos

2.- Mando multidireccional, se-

a la lez que las t^pas inferior y sumerici leseen sendos orifi­
caos ce posicionemieubC sienoc. nryci el ^vre eo*y py on*oer s lo—

i.- Mando multidireccional, se­
gún la primera reivindicación. caracterizado norrue los mencio-



opufp.au

15

-9-

! nados óisccs presentan en su zona perimètrica colocada entra ;
las células fotosensibles, una serie ce ventanas o aberturas,de . - *****
modo que los giros sucesivos de este cortan remetidas vecqg.^a* ¿
luz entre las células fotosensibles produciendo impulsos cárter- 
sió: en las mismas, que sor amplificados en caso necesario an­
tes de su traslado ai dispositivo a controlar. ******

' A.- 'TARDO MULTIDIRECCIONAL'"
Según oueda sustancialmente des. * *_ * *crito en le presente memoria descriptiva cue consta ¿e nueve*

hojas mecanografiadas por una sóla cara y acompañadas de T̂ iás/ 
correspondientes dibujos.
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